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r.ESOLACIÓN GERENCIAL tit" o72 - 2027 - IVIPLP/GM

Que, en elinciso a) del numeral 8.1 del artículo go de la Ley No 30225, Ley de Confrataciones
del Estado, modificado por Decreto Legislativo No 1444, se esiab/ece que: El Ttfular de la Entidad, que
es /a más alta autoidad ejecutiva, de conformidad c0, sr.§ normas de organización, que ejerce lxfunciones previstas en la Ley y su Regtanento paru la aprobación, autorizacíón y superuisión de losprocesos de contratación de bienes, servicios y obras;

Que, mediante Resolución Gerencial N'069-2021-Mp 'LP/GM de fecha 13 de julio del 2021, seaprueba el Expediente de Contratación del procedim¡ento de selección Adju d i ca ci ó n S im pt i fi ca dapara la Adquisición de

Que, el añicub 194' de ra constitución potítica der perú, nodiiicado por ras Leyes de
Reforma ConstiÍucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y
dlsrilales son /os órganos de gobierno tocal. Tienen autonomia politica, econimica y administrativa en
/os asunfos de su conpetencia, nncordante con el Art. tt ¿et iítuto pretiminar deía Ley orgánrica de
Municipalidades N' 27912. Dbha autononía radica en la facultad de ejercer acfos de 

"gobiemo,

adminístrativos y de administración, con sujeción al ordenaniento jurídico;

Que, según Reso/u ción de Arcatdía N" 037-2021-MpLp, de fecha 11 de enero de 2021, en erafticulo sequndo de ra oa¡te resoruti,va, se le aeÉja al-iriili¿r.^ drinistrafivas como la ¿i .i...) l)Aprobar tas bases y otros documentos o" tos proiidimieiiii';;";r;;;;;¿:;:i:';. "" * , " ,q us I .

Que, er afticuro 470 det Regtamento de ra Ley de contrataciones del Estado, aprobado porDecreto supremo N" 344-201T-EF, séñata que ros doci^iitii ¿'a p*ndimiento de serección so,, ,asbases, /as sol'cÍudes de expresión de intirés para s;¿;;;; consu/fores tndividuates, asi como/as soÍ'crÍudes de cotizaciÓn para comparación' de Precios, lo¡siuates se utilizan atendiendo al tipo deproc,edimiento de serección. rguarmente, et a¡ficulo 4go n'umera,t 4B.r de ¿¡cha nornatii, iii* acontenido minimo de ros documentos der procedimiento ¿e iticc¡on, dentro dee//og /as bases de iaLicitación Púbrica, er concurso púbrico, ra'Adjudicación s,mii.t¡ca,¿a y u snasta rnversa Erectrónica;

Que, nediante Resorución de Gerenciar No 0462021-MpLp/GM de fecha 14 de mayor der2021 , se designa ar comité de s1t7cc'rón, encargado ir-lt uii u ,uoo er procediniento de selecciónAd¡udicación simprifrcada para h adquisic.iin ¿" ilipiiirt-'ir^ er fractor sobre oruga D6T-xt_ de teSuóge¡encr'a de Maquinaria y Equipo pesado.

Pesada, con 57 folios;
Repuesfos para e, Tractor Oruga D6T -XL de la S ubgerencia de Maguinaria

Tingo María, 21 de julio de 2021.

vlsro: el Formato No 07 de solrtcitud y Aprobaclón de gases o so/icfud de Expresión de
lnterés con el número de documento 027-2021-cs-MpLp de fecha 21 de julla de 2021, eÁilido por et
Comite de Selección que solicita la aprobación de basesde/ proceso de seie cción conespondienie a Ia
Adjudicación sinplificada t\p 01s-2021-MpLp/TM (primera'conwcatoria), pan la ADeutslclof DE
REPUESTOS PA RA ELTRACTOR ARUGA, D6T - XL DE U SUBGERENCIA DE MAQUINARIA Y
EQUIPO PESADO;

COIJS/DERIII/DO;
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"Año del Bicentenar¡o del Peru: 200 años de independencía'
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OO.OZ/ RESOLUCIÓN GDB]ENCIAL I,II" O72'2O21 - IfiPLP/GTUI

Que, el C,omité de Selección encargado del mencionado pro@dimiento de seleccíón, en

concordancia con las daposlciones señaladas en los artículos 47' y 48' y demás aiículos peiinentes

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado /as Eases del procedimiento de

selección Adjudicación Simplificada N" 015-2021-MPLP/|M (Pimen Convocatoia), pan la

Adquisición de Repuesfos para el Tractor Oruga D6T - XL de la Subgerencia de Maquinaría y
Equipo Pesado; por lo que, es necesario formalízar su aprobación mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones confeddas de acuerdo a la Resolución de
Alcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Dicienbre de 2020 en el añcub pinero de la pañe
resolut¡va, resuelve; "DESIGNAR a la CPC. JANETTE lNcRlD MANDUIANO CAMAC, en el cargo de
confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUETYE;

Artículo Prinero: APROBAR las Bases para el procedimiento de selección Adjudicación
Sinplificada N" 015-2021-MPLPI\M (Primera Convocatoria), para la ADQIJISIC!óN DE
REPUESIOS PARA ELTRACTOR ORUGA D6T - XL DE I.A SUBGEREA/CIA DE MAQUINARIAY
EQUIPO PESADO, que consta de 50 folios, /os rnlsmos gue de bidanente suscritos por los niembros
del Com¡té de Selección, forman pañe de la presente Resolución

A¡tículo Seaundo: D/SPOIIER la publicacion en el SEACE /as Eases a que se refiere et artícuto
precedente.

Attículo Tercero: EVCARGAR a la Subgerenc¡a de Logística y al Comfré de Seleuion
coÍespondiente efectuar las acc¡ones pertinentes para el cumplimienb de la prcsmte resolución, según
conesponda.

Regisfrese, Comuniquese y Cúmplase
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